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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE : T Rl JEZ- JDC -07 8 I 2021

ACTOR: JEHÚ EDUÍ SALAS DÁVILA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
DISTRITAL VIII DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO CON
CABECERA EN OJOCALIENTE,
ZACATECAS

PONENTE: GLORIA ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, ve¡nt¡c¡nco de junio de dos mil veintiuno.

Visto el escrito presentado en la oficialía de partes de este Tribunal por el

c¡udadano Jehú Edui Salas Dávila, med¡ante el cual manifiesta su intención de

desistirse de los juicios radicados en los expedientes TRUEZ-JDC-07812021 y

TRIJEZ-JDC-07912021, por lo que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo

77,f¡acción, ll, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, SE ACUERDA.

ÚUCO: Se requiere al ciudadano Jehú Eduí Salas Dávila, para que dentro de

los TRES DÍAS siguientes a que le sea notificado el presente acuerdo a efecto

de que comparezca ante este Tribunal a RATIFICAR su escrito de

desistimiento, con el apercibimiento que si no comparece dentro del plazo

legal, se le tendrá por ratificado el escrito y se procederá a resolver en

consecuencta

Notifiquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por Coordinadora

de Ponencia Maricela Acosta Gaytán, con quien a
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Guodolupe, Zqcotecos, veinlicinco de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimlenlo del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, lnslructoro en el

presente osunto, siendo los dieciséis horos con keinto minutos del dío en

que se octúo, el suscrilo ocluorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que filo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexqndo copio certificodo del ocuerdo en mención, conslonte en uno

fojo. DOY FE.
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